
B. O. del E.-Núm. 94 20 abril 1971

OPOSICIONES Y CONCURSOS

6409

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia a concurso la pro¡)t3~Üli de
las Agrupaciones de Fiscalias de 108 JUZfjados Mum·
cipalecs y Comarcales que se· :ndican.

Vacante en la actualidad el cargo de FisGa.l en la:; Agrupa.cio
nes de Fiscalías de los Juzgados MUnicipales y Comarcales Que
a cont.inuación se relacionan, se acuerda su provisión a concur
so, de conformidad oon lo establecido. en los artículos 12 y 13
del Reglamento Orgáníco del CuerpO de Fiscales MUnIcipales
y Comarcales, aprobado por Decreto de 23 de abril de 1970:

Valencia número &-Catarroja-8illa-Benifayó-Carlet,
Sanlúcar de BarramedacPuerto de Santa Maria-Rota-Puerto

Heal.
seo de Urgel-Solsona.
Grado-Mira.nda,...Pravia.
Barcelona números 11-13 y 19.
Orgiva-Ugíjar.
Vich-Berga.
Olot-Puigcerdú-Ripoll.

Las solicitudes de los aspirantes. deberán tener entrada .en
el Registro General de este Minístt:rioen ei plazo de din días
naturales, contados desde el siguiente al de la p:..bl:cació.n d.,:
presente anuncio en el «Bolet.in üficialdel E.'>ia-e:o)}, consignaud0
en ellas el orden de preferencIa por el quesoJíc¡tan la...<; plazas
a cubrir.

Madrid, 29 de mano de 1971.-El Director general, Al:i~clo
Fernández Carriedo.

RES()LUCION de la Dirección General de Justicia
por la. que se conVOCa concurso pata laprniJision
de Ducantes entre SeC/'ctarzos de la Administra
ción de Justicia de .la Rama de .Juzgados ae P1'í
mera Instancia e InstrUcción.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 16 del Re
gIam-2nto OrgánIco del Cuerpo de Secretarios de la Admini.r
tración de Justicia de 2 de mayo de 1968,.·.·se anuncia concurso
dt' traslado para la provisión de las 8ecretarüiS de los Juzgado.s
de Primera Instancia e InstruccíónqUe. a continuación se re·
lacionan:

1. Almería número 2 (fallecimiento de don lvlanuei Pér2z
SevillaL

2. La Carolina (excedellcia.de don Ignacio Javier Agreda
PriE'tol.

3. La Roda (traslado de don Julio CalvetBotel1ai.
4. Lena (lraslado de don Alfonso Gredilla de la FuenteL
5. Madrid número 27 (falleclmíento de don Ricardo Ochoa

H-errera l ,

6. Ontenlente (traslado 'de don José-Miguel Samaniego
Trigo).

7. Osuna (traslado de don Manuel Castilla Martos).
8. Santa Cruz de la Palma (traslado de don ManueJwGon

zaJo Gómez Gil).
9. Segorbe (traslado de don· Vicente Gimeno GÓmez).
10. Sepúlveda (traslado de <lon Pedro-Alberto Gallardo

Rueda).
1L Utrera (jubilación de don Antonio Escobar FernándezJ.
12. Valencia de Alcántara (traslado de don Angel Per€z Del·

gado).
13. Vitigudino (traslado de don Vicente Losada PeixL
14. Vltoria. número 1 (traslado de don José Casa(loQroz<:o1

Podrán solicitar las plazas anunciadas en este concurso, loí'
Secretarios de la Administración de Ju~ticia perteneeientesa la
Rama de Juzgados de Prütlera Instancia e fustrucciún, cual
quiera que sea su categoria. con la limitación, en los casos que
proceda, establecida en la disposición tl'al'lSitoriaRa del referido
Reglamento Orgánico de 2 de· mayo de· 1968, respecto de la.s
Soecretal'ías de los Juzgados servidos por Magistrados.

LDs Secretarios que lleven más. de un ailoen situa.ción de
adscritos a llll Juzgado. en vtrtuddelDecretode ~a:rcacion

J~dicial de 11 de noviembre de 196'5, deberán t<m1arparte. en
cDI:sonancia con lo di.spueato en la Orden de 22 de julio de 1007,

1'11 el pre~('nte concurso, pudiendo ser trasladados, si no 10 hl
{;i€'ran, a cualquiera de las V'acantes declaradas desiertas. actual
mente existentes.

Los designados para las.. vacantes, A que a.spi.ren no podran
concursar nuevamente hllStI:L tra.IlSCUl'l'ido un año de la fecha.
del nombramiento, confortne8)o p~~idQ ~n e1artlculo 20 del
citado RegLamento Orgánico de 2.dem,ayo<!e. liHi8.

Las solicitudes de los concursantes, dirigidas a la Dirección
General de Justicia, .deberán tener.·eQtrada en el Registro Ge
I:€ral del Ministerio, d,entro del plazo dediezdias, contados a
plU't-ir desde el Slguielltealdeda publicación del presente anun·
ciQ en el «Boletín oricta.l del Estado,t,-

Las instancias sollcitando .·tomar parte del conourso no pO
crán ser retiradas, ni queda:rSin;efet:toaSQl1citudde los con
cursantes, una ,vez que .hayan.·tenido .entrada oficial en .1a sec
ción correspondiente.

Se entendera qtle los escritos han tenido .. entrada en este
Ministerio en la fecha en· que, fueron ·entregados en las Depen
dencias a que.se refiere el artículo 66 de la Ley de Prooed1InleIllto
AdministratiVo, siempre que reúnan .108, .. r~uÍBitossetiala.d08 en
la misma, y en la Orden de 20deoctubre:de1958 del Ministerio
de la Gobernación, dictada p1tra~q··pl,Jblieación,

Lo,.o:;. sollcltantescon.signaráí1~en sus instancias, la categoría y
si· se ha.l1an en pOsesiún:del. titUlo de· Licenciado en Derecho, y
cuando fuere necesario, el orden de preferencia. por el que pre
tenden cubrir las p.lazas.

Las instancia..s. recibidas fuera delpJazo sefia.lado no se ten
drán en cuenta. aJ Íl"ísttuirse lQS expedientes pata la resolución
del conctll'SO.

Lo que cOIDunicoa. V. S.
DIos guarde· a V. S.
Madrid, 2 de abril de 1971.-El Director general. Acisclo Fer

!lánd.ez Carriedo.

Sr Letrado Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpoa. de
Pllneiún Asistencial a la Adl'nínistración de Justicia..

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Direccion General de Universi
dades e Investigación·rejerentea los opositores a·la
cátedra de «MicrobiolO(¡ía» de la Facultad de Cie1l
cias de la Uníver$id(ül de OviedG.

De confornut.iadcon lo prevenido en.la.qulnta. de las normas
de la convoca.toria. de ·1a5 Qposieiones:a· cátedras. de Universidad,
que. figuran publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» de 26 de
marzo de 1969 (pagina. 4391),

Esta Dirección General ha. resuelto;

l.0 Declarar adrilitiñosprovisionalmente a. las oposiciones
convocadas por Orden de 4 ded.iciembr:e de .1970 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 4 deenerp Q.e 197,l) para. la provisión de la cáte
dra de «Microbiología» de'}a. Facultad de Cíenciasde la Univer~
sidad de Oviedo los siguie.ntesaspirantes:

D. Carlos Hardisson Rnmeu.
D. Feáeríco Uruburu Fernande7...
D. Andrés ChQtdiCoroo.
n Antonio Roddguez Burros,
D. José Mira. Gutiérrez.
D. J ulloPérez Silva.
D. Luis Mardone;$ Sevilla.
D. Homan de· Vicente Jordann.
D. Guil1erl'no Smirez· Fernández.
D. Carlos AsensioBretones.
D. PedrQ Romero Raya.
D. Ramólt Olotet Bil.ylús.
D. Jesús Guinca:Sánchez.
D. José M. Barea Navarro.

2.° Dee1arar excJuído provisionalmente, por no aoompafia.r ~l
trabajo científico exigido enJ.a.convocatoria. a.1 siguiente asPI
rante:

D, J~)sé Daporta ·.·González,.
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BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Número; denominación y destino de las plazas

Se convQca concurro-oposición .paTa cubrir cincuenta y dos
plazas de AuxiHar dt: Investigaci<in. con destino inicial en los
CEntros que se indican y residencia, que igualmente se detalla:

3.0 De acuerdo con lo ordenado en. la noi'~a.quinta!el:tl.Spi
rante excluido podrá interponer dentro ',del ;:plaz() ,d~, 9Q.lnee tilas
hábiles. a contar del siguiente' al de. la pU,blic~tón,de_:'est~ Re,so..
lución. la reclamación prevista en elartíeulQ' 121 Ae la Ley de
Procedimiento Administrativo;

Lo digo a V. S .parasu, oonociniiento y 'erectos.
Dios guarde a V. S. muchos añOs.
Madrid 23 de marzo de 197L-El p;írectorge-p'eral, P. D.• -el

Subdirec1iÓr general de Personal, Francisco H:ernández-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de aesti6n' de ,'Per~ba.lde ,Enseñanza
Universitaria.

Número
de plaz~

Cen tro Residencia

1.2. Características de las plazas

a)neórden reglamentario:
ESt1ls .pla.zas se .. rigen·· por las normas·establecidas en el Re

gl-am@toO't.gÚnico d.el- Patronato, de Investigación Científica
y Té<;-nica «Juan de la Cierva», ,aprobado por Dpcreto 3230/1967,
y-el ,oeRégiIllen Interior 0027 de junio de 19fH (<<Boletfn Ofi
c1alde-l. Estadó» Iíúmeto 246, de··14 de octubre de 1961).

Q~"<De'ord,en retl'!buti:vo:
LQs. retribuciones. soíl las:estabrecidas reglamentariamente y

consIgnadas en el presupuesto del OrganIsmo.

L3.SistemaselectivO-

La,,:seleecíÓl1 de l~ aspirantes·se realIzará con ·el sistema de
concursú-l)PQsícIón, que constará de las fases que más adelante
se detallan.

2. ReqUisitos de los candidatos

P~raseradmitidosa la práctlca de las pruebas select-lvas
serán~cesat'io r€unir los siguientesrequisltos:
2.l.Gener8J~$

a) Ser .. españot
b)ren~r eump~idoslos dieciocho afios de edad al finaHzar

elpl<!zo de<presentaciÓI1de ihst~dai>.

e)·· PoSéer-certificaoo de. estudios primarios:
dJ Nj). 'paqecer_enfermedad •. () jjei"e<:to físico. que impida el

ejercl~o de~,Ills cofl'esPOnd~entes funciones. . . .
e) 'l'{o :b:a:ber sidr~separado' mediante expediente diSClpll

narn,:delserviclode.' E'stadóode la Administraci6n Local ni
haIlar~ -in1l8iqUitado pa-rael, ejerqiclo<!efuncionespúblicns.

f.).'No pertenecer, e:n&itua<:i-6nde activo~ a. ningún otro
CuerpO· defuncíonarios de la Admini~traclón Central. Inst.itu
eional;o'Lpc!'11 o cómpro~t-ersea~en dicha sltua-Ción antes
deto'n1arposesi6n de la plaza. que a;cada uno pudiera COITeS
ponde:r-J~;

:g)}?ara los a..,plrantés femepÚl08, que deberán haber ctm:l;
pUdo. o, e¡,i:ar'exentas del Servicio Soc\a1 de la Mujer, bastara
que- ..~... haya ctlmpUdoeuando finalice el plazo dé presentacIón
de documentos.

2;l~.E;Specíficas.

Rea,lizarán trabajos elemEntales ode repeticiñn de opera
clones·segúfi modelo. tipo receta. o normasestablec-ldas.

Madrid.
Madrid.

. Madrid.
;

Instituto de Fermentac1o:nes Indus-
tF1'aJ.es .•..,.'..• ,-•..,... ,-, .....•....., ,...... Madrid.

Instttuto,. de -Optíca •... Madrid.
Centro: de Investlgacl6nY Desarr().

Uo (Departamento de Farmacolo-
gta) ..,., ,.., .•. , ;.. ~,., , Barcelona.

Instituto de lliv:estigllCionesPeeque-
ras .;, ;,., ..•.,.,..,.';' '~,., .. ;.;, h Barcelona.

CentrQ de Investigación y Desarro-
llo (Instituto T€-xun, Barcelona.

Instituto de la Grasa· y sus .Der1-
vados .. ,. Sevilla.

cr~~6nde..~~~~~~~~;~.~~~~~.~~~ IMadrid.
Centro Nacional. de Investigaciones I

Metalúrgicas ,.,:., , ¡Madrid.
Instituto de Cerán1ica y Vidrio 1 Madrid.
Instituto de ElectrICidad y Auto- ¡

máUca , ~., , Madrid.
Instituto de PrOductos Lácteos y .

Derivados GraSQ-iS ~ ....¡................ Madrid.
CentTo Experimental. deI.Prío Madrid.
InstitUto' de Agrocllrlmicay Tecno-

logía .·de. Aliment()S .~................. Valencia.
Instit1:1w:«Eduardo Worr():Jalt de la

CQnstrucc16n y .qeLCenJento...... Madrid.
Instituto de Qilfmica Orgánica Ge-

neral' ..,., , '., .
Instituto de Plásticos y Caucho
C€ntro de Cálculo EI€ctrónico

2

4

2

1

4

3
3

4

4
4

4

4
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RESOLUCION de la Dirección General de Univ....i
dades e Investígacf.6nt:elerentealconCUT~(1nte,}I.d1ni~:

·tfdo' al concurso 'deaceeso ,para 14WQViSiQndeza
cátedra de «PetTologfo.» de NI U,rtt'pefstacut.,ae Seviua~

De conformidad con lodispues~en.'1a '~,'cl.ia.r~_de:]a
Or<Ien de 28 de mayo de 1989,

Esta Dirección General haresueltod:eclai'ar,&4inltlqoal'con-'
curso de acceso entre Profe5OJ'e,s agregados:'de:-Uni~sid~.

éonvóeadopor Orden de2~de en~ode1971(.Boletm,Oficial
del Estado. de 18 de febrero), para la prOVlslÓll de la elite
<Ira de ~trología»de laFaeultad, de ctencia$de)e.Universidad
deSev1lIa al siguiente aspirante: .,.,',.,' "«"

Don Modesto Monteto S&ll Miguel
Lo d1go: a V. S. p&l'&8ueonoo1m1entoy,~teeti08.
Dloo gua<de a V. S. muchoo años. .
Madrld,'25 de ma.rzode:'1971,~Ea,'Dil:'ector:general.,P',.Di'el

8ubdirecror generaJ. deper~nal.~nc~o-:B:~~njj~~ejeró.

Sr. Jete de la BecclÓll de GestIÓll· de P\orson!lJ. de Enseñanz.
UDlversitaria,

RESOLUO/ONdel Patr01latc!'de,l!J.vt.~~iqq"ciánClen
tí/iea 'y Técnt~-a «Juande'la-pierva.»::_po/ laq_u~:se
convocan pruebas "selec-tívas,z>qra,i1Jyreso en ,pl(lZas
de Auxiltaresde InvesHgact6ri:;

Vacantes plazas dE', AUX1llar"de:lnvestfga~iÓIi::en,la. D~a:t1tilla
del Patronato de Investigac16nCl~tificay.':r~ica'«q:uande
la Cierva», de conformidad eonelRegla,mento:del):lliSmo,CoIi
]0 diSpUeSto en el Decreto1488/1970.d~21;qe:maYQ, «{Bp1etin
OficIal del Estado» de l'de jun~o);porel"Que'sedi,c:tá!lnormas
sobre el ingreso en 1& Administración PúbI1eR;Rprobadas por
Decreto 1411/1968. de 27, dejtInio <<<BOletín-Oficial'detEstado»
del 29);, de acuerdoeon la reSOlución adoptadaP9l'-el 9óns~lo
Ejecutivo del Super10r de InvestigacionesCie!ltif'~<:a:s'.~' su~.
sión de 26 de enero de 1971 YCillIlPli(,1os-1()sr'equisiwsque-,detet
_ el Decreto 145/1964, de 23 de enero.

RESOLUC¡ONdela DireCCión GeneraJ de, ,Vnwersi,
dCUles e InvesttQtl,Cf{1n ", por_l(l:'([U~,se:conpoca" ~
curso de traslado 'la cátedra·#',«Derecho'rD~noJ1
de la Facultad deDerechéHfé,laUnwerstdOd_-'qe,Se
llllla.

Vacante la cátedra de,«Derecbo"fi)nlan()>> el}'¡á~lta4:de
Derecho de la Universidad de:sevilla y a propuesta ,del Recto
rado,

Esta. Dirección GeneraJh&: resuelto:

l.o , Anunciar la mencionada cátedraparft:supr{ivi~ióntl._con
curso de traslado, que setram:itárá ,con:arreglo-a' lo:dis.puesto
en las Leyes de 24 de abrildeI958.-17de'jUli(),de:,~965Y4de
agosto de 19701 en el Decreto de 16 de 'juI,io: de 1959;,<

2.° . Podrán tomarpa.rteen 'este'coneurS():,de; ,tr,a,sl~91ósCa~
tedrátl'C08 de discipUna.1gual.o ~ipara4a,:en:serYiciQ,ac__tivao
excedentes y.los quehayan'Bidotitu1a.resde~"1a~lll~sJÚa:(:iisciplina
por oposición y en la actualidad lo8ean.··de Qtra"distInt~:~ ..

3.0 Los aspirantes ,e}evaránsus'80I1citudes'a.es~'".Mims~rlo
acompañadas. de la· hoja. de' servicios. expeaida's~g'A,Il)~<Orq.en
de 17· de. septiembre de 1942. (<<Bole~ínOficial»<::4,elMtnisterjo
del 28). dentro delpl$zo deveiI1te'diashábil~,a.é{)ntardelsi
gulente al de la pubUcación de est&Resolución:,en el ({B()letín
O~ del Estado», poreoDdueto de la Universi~,d,OJldepres
ten sus servicios y con informe. del. Rectorade<t <le ,la mI$II1a, y si
se trata de Catedrátloosen situación de'excedeIlcia<v9:l:1c1n~aria,
activa o supernumerarios s1n reserv-& decátedra;,~ber~nprl!sef1
t.8l'las direCtamente en el a.egistr0Gen{'r~ctel.Departamf:!nto
o en la fonna. Que pre-Vieneel a1':tículo,66 <qe .1aLey" de ·Proce
dimiento Adminlstrativo.

1.0 digo & V. S. para su conociITlIerit{)Y~feét08.
Dios guarde & v; S. muchosafiOB.
Madrid. 25 de marzo de 1971.-,-;,F40iréct(lr"generaI, P. D., el

Subdirector genera.l de Personal" FTJUlctsCó,'HerJlández,.T~j~o;

Sr. .Jefe de 1& sección de GeStfón'de Per.,ona.t:de Enseüanza
Universitaria.


